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SALTA, 12 de diciembre de 2025

Exped¡ente N' 12.240122

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS DE
LA SALUD, tramita el Concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura
de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva de
la Asignatura BIOLOGIA CELULAR - GENETICA - EMBRIOLOGIA - Carrera de Medicina; y

CONS IDERANDO:

Que a fs. 139/148 obra Dictamen unánime del Jurado, en el que real¡za un detallado
análisis de los antecedentes, entrevista y prueba de oposic¡ón de las postulantes que se
presentaron al concurso, y aconseja declarar desierto el mismo, en virtud de que las postulantes
(en opinión del Jurado) no reúnen los méritos suficientes para ocupar el cargo.

Oue, la postulante Esp. Emma Anhyela GUANTAY presenta impugnación en contra del
D¡ctamen del Jurado, por lo que med¡ante Resolución -CD- N" 419/25, el Consejo Directivo sol¡c¡ta
Ampliación del D¡ctamen al Jurado interviniente, la que obra a fs. 1691173, rat¡f¡cando el Dictamen
emitido oportunamente.

Que Asesoría Jurídica emite Dictamen No 23411 (fs. 1821182 vta.) donde luego de un
pormenorizado anális¡s concluye que, no se advierte hasta Ia presente ¡nstanc¡a procesal
arbitrariedad alguna, n¡ vic¡o de procedimiento, por lo que, de compartirse la opin¡ón, corresponde
al Consejo D¡rectivo rechazar la impugnac¡ón de la postulante Guantay con la deb¡da
fundamentación.

Que el Consejo Directivo de la mencionada Facultad mediante Resolución No 648/2025
rechaza la impugnación presentada, aprueba el dictamen del Jurado y solicita al Consejo Superior
declarar des¡erto el referido concurso.

Que el presente caso se enmarca en lo d¡spuesto por el Artículo 53, inc. d) del
Reglamento de Concursos vigente, aprobado por Resolución 350/87 y modificator¡as, en donde
dice "Proponer al Consejo superior declarar des¡erlo el concurso".

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina mediante Despacho No 336/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 150 Ses¡ón ordinar¡a de fecha 11 de diciembre de 2025\

RESUELVE:

ARTÍCULO lo: Declarar des¡erto el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición
convocado para cubrir un (1) cargo de Profesor Regularen la Categoría de Adjunto con Dedicación
Sem¡exclusiva para la As¡gnatura BTOLOGíA CELULAR - GENÉT|CA - EMBRTOLOGíA -
Carrera de Med¡cina, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, por las razones éNpuestas en tos
considerandos de la presente.

ARTÍCULO 20: Comun¡car a: postulantes Guantay y Vargas. Cumplido, siga a la
Ciencias de la Salud para su loma de razón y demás efectos. Asimismo, publicar
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